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I. -Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 25 de octubre de 1983.-'-El Presidente, Manuel Garcia

Pelé~Yo y Alúoso.

En el primero, ..1 rendimiento netó se determinaba por la
diferencia entre las ventas y 1.. suma de las compras y de los
gastos 'de personal; la OIloutldad resultante le minoraba en el
importe de la aplicación de un porcentaje de gastos girado so-
bre dicha diferencia. Este poroentaje. el 15 por 100. era único.
cualquiera que fuese la actividad realizada.

La determinacipn del rendimiento neto en el régimen sim
plificado se producia por la aplicación de un porcenteJe ds
reIldimiento al volum6D de ventas efectuadas en el afio. Este
porcentaje era variable según las actividades empresariales.
El sistema simplificado fue objeto de diversas mooificaciones a
lo largo de sus cinco años de aplicación tratando de perfeccio
narlo, tanto por la via de una deterininación más precisa del
rendimieonto neto. oomo evitando las distorsiones que el mismo
aeneraba.

El balance de la aplicación del réll'lmen de estimación obje
tiva singular no ha sido batisfactorio por las siguientes razones:

No tenia en cuenta que los diversos sectores utilizan los fac
tores 'productivos en distinta proporción: unos son intensivos
en capital, otros en consumo de energia, otros en mano de obra.
etcétera. Ni el porcentaje único de gastoe, ni los porcentajes de
rendimiento neto aplicados directamente ambos sobre la cifra
de vautas, recogian adecuadamente esta realidad, ya que, para
ello, seria necesario establecer un ampüsimo abanico de porcen
tales, que ~cogiesen con precisión las particularidades de cada
sector.

Se establecía un trato discrjminatorio entre las empresas de
un mismo sector según que utilizasen o no personal asalariado.

No tenia en cuenta que la ley del impuesto configura el ré
gime.n de estimación objetiVa singular como un sistema que
simplifica de manera importante las obligaciones formales, pero
que en absoluto liutoriza a determinar up.os rendimientos netos
distintos de lQ.S reales.

De lo anteriormente eXpu~5tO se desprende la necesidad de
un replanteamiento del régJmen de e,<;timación objetiva singu
lar que corrija las dpficiencias apuntadas respetando en todo
caso las notas que caracterizan el régimen de estimación ob19
Uva singular, inicialmente mencionadas. Tal como es el obje
tivo que persigue el presente Real Decreto.

Mediante una más detallada conside,raclón de los gastos de
ducibles, sin perder por ello de vista en ningún momento la_
simplicidad de las obligaciones formales, proporciona un trata!
miento adecuado a los diversos sectores según la intensidad de
"U utilización de los factores proouctivos, completlmdose tal me
dida con un limitado abanico de porcentajes de gastos según
sectores, que a.une flexibilidad y simplicidad.

Elimina, también. la nueva regulación el trato discrimina·
torio entre las empresas según ..que utilicen o no personal
asalanado. El. presente Real Decreto establece un meca:lismo
orden¡a.d.o para la .neutralización del tratamiento fiscal de am
bas situaciones. Como complemento de 10 establecido en este
Real Decreto se instrumentará la modificación legal del régi
men del trabajo de los miembros de la unidad familiar.

Fnalmente, permite una determinación más precisa de los
rendimientos netos empresariales. que elimine 1& distorsion
del tratamiento de los rendtmientos procedentes de otras
fuentes.

El presente Real Decreto establece, asimismo, las condi
ciones objetivas de los contribuyentes que podrán optar por el
regimen de estimación objetiva singular:

al En las actividades emp~sariales, los límites que se es
tablecen son de 50 mill..:mes de pesetas anuales de volume,n
de operaciones, más el rtlQuisito adicional de que el número
de trabajade>res asalariado. no supere la cifra de 12. en cual
quier dia del &tIo al que Se refiere la determinación del ren-
dimiento neto. .

bl" En cuanto a las actividades profesionales y artisticas,
se mantiene el requisito, vigente hasta el momento, de que el
volume.n de ingresOl no rebase el 1.500.000 pesetes. incorporando
la circunstancia de que no se disponga de personal asalariado
al servicio de la actividad.

Con el fin de dar una mayor estabilidad al sistema, y al
mismo tiempo obten"" un mejor control del mlomo, se estable
oe un periooo minimo de apllcaciión. salvo que. o bien se
dejen de reunir los requisitos que hacen pusible la opción al
régimen de estimación objetiva singular. o bien se incurra en
gastos extraordinariOl de la actividad ajenos al desarrollo nor
mal de la misma.

En lo que respecta a la cuantificación de los rendimientos
se formula un procedimiento que, partiendo de los volúmenes
de ventas n ingreooe, toma en cuenta loe gastos efectuados y,
en <>easlones, loe estimados que lnfiu¡re.n 810 la determinación
del rendimiento neto en lógica concordancia con este trata-

/; LCURSO de inconstitucionaliclocl número 737/1983,
planteoelo por el Preslelente del Gobierno contra
determinados articulos de la Ley del Parlamento
Vasco 15/1983, de 27 de iulio, por la ~us se crea
el .Euskal [luzstolen Erakuncleo·lnstituto Vasco ele
Ikastolas- y se aprueba el Estatuto Jurlelico de
[kastolas.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

RECURSO de inconsWucionalielad número 7m/1983.
promovido por el Pre.klente del Gobierno contra
la Ley del Parlamento ele Cataluña 15/1983. de 14 ele
iulio, sobre higiene y control alimentario.

Habiéndose advertido error en la public:aci6.D del presente anuncio,
aparecido en el -BoletlD OficLal del Estado- numero 272, de 14 de no
viembre de 1983, S8 inserta nuevamente el texto intecro:

El Tnl1unal Constitucional,. por providencia de 16 de no
viembre corriente, ha admitido a trámite el recurso de incons
titucionalidad número 737/1983, planteado por el Abogado del
Estado, en representación del Presidente del Gobierno, contra
los articulos 1.2, 15. 16. 11, 19. 20. 22 Y disposición adicional
primera. 2, y, por conexión o consecuencia, contra los articu·
los 2, 3, 18 Y 21 de la Ley 15/1983, de 27 de julio. del Parlamento
Vasc,!, por la que se crea el .Euskal !kastolen Erakundea-Insti
tuto Vasco de !kastolas- y se aprueba el Estatuto Juridico de
Ikastolas. .

Lo qUe se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.-El Secretario de Justicia.

El Tribunal Constitucional, por proviqencia de 25 de octubre
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionali
dad número 707/1983. promovido por el Abogado del Estado, en
representación dei Presidente del Gobierno. contra la Ley del
Parlamento de Cataluña 15/1983, de 14 de julio. sobre higiene
y -control alimentario, en los preceptos de la misma que a
continuación se relacionan: Articulo 8, en sus apartados 2.° y .3,o¡
articulo 9; articule> 10, articulo 16, en sus referencias a los
articulos 8 y 10 Y en los apartados bl. cl y fl del mismo; ar
ticulo 20.1, y articulo 23.1. Y se hace saber que en el mencio
nado recurSo se ha invocado por el Gobierno el articulo 161.2
de la Constitución. que produce desde el dia 21 de <>etubre ac
tual, fecha de la formalización, la suspensión de la vigencia
y aplicación de los preceptos impugnados que antes se mencio
nan de la Ley 15/1983, de'4 de julio, del Parlamento de Cata
luña.
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REAL DECRETO 2I!33/1983, de 13 de octubre, por el
Q'ue se regula eL régimen de estimación ob,etiva
singular en el Impuesto .obre 14 Renta de ¡as Per
sonas Ftsicas.

La L"y 44(1978, de R de septiembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas. Físicas prevé, en su articulo 22, la pa
sibilidad de que reglamentariamente se establezoan métodos
de estimación objetiva singular J)lll'a la determinación de los
rendimientos netos de actividades empresariales, profesiona
les o artisticas.

Reglamentariamente .e establecieron dos regimene~ dlstln
tos de estimación objetiva singular para 1.... actlvidades em
presariales: el normal y el simplificado.
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